
A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.e), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que establece que los beneficiarios deben acreditar con anteriori-
dad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan al corriente del cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D.ª Lajas Obregón, María
Jesús. Expediente número 37/0093.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre
de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0292/07, correspondiente a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores. (2010080502)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución por la que se desestima el expediente 10/06/0292/07 dictada por el Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias, abierto al amparo del Decreto 105/2007, de 22 de
mayo, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Diego García Álvarez, con domici-
lio a efectos de notificaciones en C/ Claros Jarillo, núm. 11, de Higuera la Real, Badajoz,
sobre ayuda a la primera instalación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación
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conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O  

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
105/2007, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2007, se han
apreciado los siguientes:

HECHOS

Primero. Con fecha 10 de julio de 2007 se presentó su solicitud de ayuda.

Segundo. Se resolvió favorablemente el 18 de agosto de 2008.

Tercero. El 18 de mayo de 2009 concluyó el plazo establecido para la comunicación de la
finalización de las inversiones.

Cuarto. El 30 de julio de 2009 se comunica el incumplimiento de inversiones y se da trámite
de audiencia, otorgándole un plazo de 10 días para que formulara todas las alegaciones y
aportara cuantos documentos y justificaciones considerara oportunos.

Por todo lo expuesto, el Director General, en uso de sus atribuciones legales, resuelve:

Desestimar el expediente de Diego García Álvarez y proceder en su caso al reintegro de las
prestaciones percibidas.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al del recibo de esta resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Mérida, a 9 de octubre de 2009. El Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias (P.D. Resolución de 12/11/2007, DOE n.º 137, de
27/11/2007), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.
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